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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Sx en la Adaeinietraclón del Bo»
MTÍM, Bita en la Imprenta de la Casa-HQBpicio 

Misericordia.
Lae ■nBcripcionea de fuera podran haceree 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fteil cobro.
B1 pairo de la suscripción adelantad*.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regenta de dioha Imprenta.

80 PKSKTAS xr, t*9.—K'XTRAWICKO

Los edictos y aainucioa obligados ai ; ago 
Inserción, 25 céntimos do peseta por 1L. .

Las reclamaciones de n Amaros se arfcn den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasado» Batos, la Adminie* 
tractOn sólo darA loa nomeroa. previo el pego, 
al precio de venta.

Khmeros sueltos, xb cao timos de peseta oa* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MRAliW

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS ^OS DIAS, EXCEPTO LOS LUIMts

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,* los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas nv se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) , ,

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oñclalments en e.la.y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de .a misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL ;
PRESENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 31 Octubre 1902.)

" SECCION SEXTA ____
En la Secretaría de este Ayuntamiento, y en la 

forma ordinaria, se encuentran de manifiesto al pú
blico los documentos siguientes:

Por ocho días, el repartimiento de la contribu
ción territorial, por urbana, para el año de 1903; y

Por diez días la matrícula industrial para 1903.
Villafeliche 29 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 

Melchor Romeo.
Se hallan de manifiesto en la Secretaría de 

Ayuntamiento, por término de ocho días:
Los repartos de la contribución territorial, sobre 

las riquezas rústica y pecuaria y el de urbana, for
mados para el año 1903.

Por término de quince días: la matrícula indus
trial y padrón de cédulas personales para el mis
mo año. '

Villalengua 28 de Octubre de 1902.—El Alcalde 
ejerciente, Sebastián Tarragona.

Los repartos de la contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana, para el año de 1903, 
8e hallan de manifiesto, por término de ocho días,

Inmedlatamonte que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciben 
este Bo l bt ín , dispondrán que se fije un elemplar en el sitio de co». 
tumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente.

Loh Brea, decretarlos cuidarán, bajo su mAs estrecha responas- 
bllldad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccíonadce 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* verificarse a. 
final da cada samnatre.

en la Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo perío
do los contribuyentes pueden hacer las reclama
ciones de agravio que sean pertinentes

Alarba 28 de Octubre de 1902.—El Alcalde 
Agustín Cebrián.

Los repartimientos de contribuciones rústica y 
pecuaria y urbana, formados para el ejercicio de 
1903, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Villanueva del Huerva 27 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, José María Chueqa.

Por término de ocho y quince días respectiva
mente, se hallarán de manifiesto, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, ios repartos sobre las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana, y el presupuesto ordi
nario para el año 1903.

Novillas 27 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Jesús Laplaza.

La matrícula de la contribución industrial de 
este pueblo, formada para el año 1903, está expues
ta al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por tiempo de ocho días.

Castejón de Alarba 28 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Cipriano Jimeno.______

Los repartos de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y por urbana de esta villa, co
rrespondientes al año de 1903, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á los efectos reglamentarios.

Fréscano 27 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Antonio García y Vacia.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta munioi-
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pal el arriendo á venta libre de todas las especies 
de Consumos de esta localidad, por tiempo de uno 
á tres años más próximos, se celebrará la primera 
subasta el día 10 del próximo Noviembre, de diez 
á doce de la mañana, y caso de no haber licitado- 
res, tendrá lugar una segunda subasta el día 21 
del próximo mes, á la misma hora y local de las 
Casas Consistoriales, por las dos terceras partes 
del tipo de la anterior y por un año.

Si tampoco obtuviese resultado, se celebrará el 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en 
el mismo local y hora que las anteriores, 2, 12 y 22 
de Diciembre próximo,y cuyos pliegos de condicio
nes obran de manifiesto en la Secretaría de este Ay un
tamiento. ,

Igualmente se hallan de manifiesto en dicha Se
cretaría, por término de ocho días, los repartimien
tos de la contribución rústica y pecuaria y urbana 
para el año 1903, á fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes.

Riela 28 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Mau
ricio Lon<

El Ayuntamiento y asociados de esta localidad 
han acordado el arriendo á venta libre, por térmi
no de tres años, de todas las especies sujetas al 
impuesto de Consumos, en subasta que se celebra
rá el día 7 de Noviembre próximo viniente, á las 
diez; de no resultar postor, tendrá lugar una se
gunda el día 17 del mismo; si no hubiere licitador, 
se procederá al arriendo con la exclusiva, por un 
año de los grupos de líquidos y carnes, mediante 
subastas que tendrán lagar los días 27 del citado 
Noviembre, 7 y 17 de Diciembre que sigue, si fuere 
necesario.

Azuara 27 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Silverio Fleta. ■
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de Figueruelas en el tercer trimestre del 
año actual.
Sesión del día 6 de Julio.—Se acordó fijar al pú

blico por quince días el presupuesto adicional del 
año actual después de aprobar el acta de la sesión 
anterior. , .

Asimismo se acordó declarar de necesidad varios 
pagos de cantidades no presupuestadas y para los 
que se ha instruido expediente de exceso de gastos.

Sesión del día 13 de Julio.—No hubo asunto al
guno que tratar.

Sesión del día 20 de Julio.—Fué aprobada el ac
ta de la celebrada el 6 de Julio y diligencia de 13 
de dicho mes. ,

Se comisionó al Secretario D. Leopoldo Camón 
para la entrega en Caja de los quintos del reempla
zo actual. ,

Se facultó al Sr. Alcalde para que designe los 
días en que ha de verificarse la recaudación del ter
cer trimestre de consumos, para que adquiera 100 
pesetas de papel de multas municipales y para or
denar el desbroce de los riegos de la huerta.

Sesión del día 27 de Julio.—No hubo asunto al
guno que tratar.

Sesión del día 3 de Agosto.—Fué aprobada el 
acta de la celebrada en 20 de Julio y diligencia de 
27 de igual mes.

Se fijaron las cuentas municipales del año 1901, 
cuyo cargo es de 4.889 pesetas 39 céntimos, y la 
data de igual cantidad, acordando pasen á la asam
blea de asociados componentes la Junta municipal.

Sesión del día 10 de Agosto.—Fué aprobada el 
acta de la celebrada en 3 de Agosto.

Se acordó refundir en uno solo los cargos de Al
guacil y Bastero con el mismo sueldo que antes 
figuraban.

Se acordó fijar al público por quince días el pre
supuesto ordinario para el año 1903 sometiéndolo 
después á la aprobación de la Junta municipal.

Sesión del día 17 de Agosto.—No hubo asunto 
que tratar.

Sesión del día 24 de Agosto.—Idem.
Sesión extraordinaria del 31 de Agosto.—Fueron 

publicadas las cuentas municipales del año 1901 en 
la forma dispuesta en el Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892 sin reclamación alguna.

Sesión ordinaria del 31 de Agosto.—Fueron 
aprobadas el acta de la ordinaria de 10 de Agosto, 
las diligencias de 17 y 24 de dicho mes y la extra
ordinaria de este día.

El Ayuntamiento quedó enterado del proyecto 
de Reglamento de Secretaría municipal de 16 de 
Julio último, acordando hacer observaciones á los 
artículos 35 y 56 del mismo.

Asimismo se enteró del estado de aprovechamien
tos forestales concedidos á este pueblo para el año 
1902-903, acordando su cumplimiento.

Se enteró del Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 15 del actual.

Se acordó hacer algunas obras de reparación en 
la Casa Consistorial por prestación personal y sa
tisfacer el tercer trimestre de consumos y contin
gente provincial del año actual.

Sesión del día 3 de Septiembre.—Fué aprobado 
el pliego de condiciones para la subasta de aprove
chamientos forestales.

Sesión extraordinaria del día 6 de Septiembre.— 
Se practicó la información solicitada por el Juez 
instructor del 11.° Regimiento montado de Arti
llería para eximir del servicio en los cuerpos arma
dos del Ejército al artillero Nemesio López Castán.

Sesión del día 7 de Septiembre.—Fueron apro
badas la ordinaria de 31 de Agosto y extraordina
rias de 3 y 6 del actual.

Se aprobó la instancia redactada por la Alcaldía 
haciendo observaciones al reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento.

Fué aprobada la distribución de fondos para el 
corriente mes.

Sesión del día 14 de Septiembre.—No hubo 
asunto que tratar.

Sesión del día 21 de Septiembre.—No hubo 
asunto que tratar.

Sesión del día 28 de Septiqpibre.—Fuerqn apro
badas el acta de la sesión de 7 del corriente y dili
gencias de 14 y 21 del mismo.

Se formaron las propuestas para el nombramien
to de dos padres y una madre de familia para la 
Junta local de escuelas.

Junta municipal.
Sesión del 23 de Julio.—Fué examinado, discu

tido y aprobado el presupuesto adicional para el 
año actual.
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Se aprobó el expediente de exoeso de gastos he
chos en el año 1V01.

Sesión del día 10 de Agosto.—Fue elegida la 
Comisión que ha de dictaminar en las cuentas mu
nicipales de 1901.

Sesión del 27 de Agosto.—Fué examinado, dis
cutido y aprobado el presupuesto ordinario para el 
año 1903.

Sesión del 28 de Agosto.—Se acordó proponer 
al Gobierno de S. M. los medios para cubrir el dé- 
fioit, del presupuesto de 1903.

Sesión del 29 de Agosto.—Fueron discutidas y 
aprobadas las cuentas muui ipales del año 1901.

S-sión del 16 de Septiembre.—-Se acordó proce
der á la adopción de medios para cubrir el cupo de 
consumos del año 1903.

Figueruelas 13 de Octubre de 1902.—El Alcal
de Presidente, Justo Ordóñez.—El Secretario,Leo
poldo Camón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, J uez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Bartolomé Manrique Gra- 
oian, en causa contra el mismo, sobre lesiones, ten
go acordado proceder por segunda vez y con la re
buja del 25 por 100 de la tasacióú, á la venta én 
púbiioa subasta de la finca embargada á aquél, sita 
en término de Suviñán, y es la siguiente:

Un yermo, antes viña, en la partida de las Maja- 
netas, de cabida una yugada; linda al S. con zuma- 
q.uera de León Ibáñez y por los demás puntos car
dinales con monte de D. José Gracián: tasado en 
40 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este J uzgado, se ha señalado el día 21 
del próximo mes do Noviembre, á las once de la 
mañana; debiendo advertirse que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de aquélla, y que no existen títulos de propiedad 
de la misma, siendo de cuenta del comprador el 
proporcionárselos.

Dado en Calatayud á 2 7de Octubre de 1902,— 
Ricardo Cobos. —D. S. O., Pascual Burillo.

PARTE NO OFICIAL
Subasta extrajudicial

El día 17 de noviembre próximo y siguientes, á las 
diez de la mañana, en el salón bajo del Palacio de 
Ja excelentísima Diputación provincial, ante la Jun
ta de Patronato y notario D. Julián Bel, tendrá lu
gar la venta en subasta pública de los bienes, valo
res y muebles que quedaron sin enajenar en subas
tas anteriores, pertenecientes á D. José Aznárez 
Navarro, que radican en esta ciudad y se expresan 
á continuación.

Inmuebles.
1 .* Una casa, sita en la calle de la Independen

cia, demarcada con el número 4. Los espejos, apa
ratos de luz y demás mobiliario que exista en esta 
casa, se ha valorado independientemente del fundo, 
y el remate será con inclusión de estos efectos, pa
gándolos aparte del precio de la finca.

2 .* Otra casa, en la calle de Cerdán, números 
61 y 63 con accesorios 74 y 76 á la calle de Escue
las Pías.

3 .a Otra casa, en la calle de la Misericordia, nú
meros 7 y 9.

4 .a Otra casa, en la calle del Coso, número 32 
con accesorio 19 á la calle de Palomeque.

5 .a Otra casa, en la calle de San Pablo, núme
ro 39.

6 .a Otra casa, en la calle de Miguel de Ara, nú
meros 1 y 3:

7 .a Otra casa, en la calle de Miguel de Ara, nú
meros 5 y 7. .;

8 .a Otra casa, en la callede la Misericordia, nú- 
meroll. <•

9 .a Un corral, vago ó solar en la referida calle 
de la Misericordia, inmediato á la casa núm. 11.

10 .a Una casa, en la calle de Escuelas Pías, nú
mero 56.

Valores.
1 .® Diez acciones de la sociedad Azucarera de 

Aragón.
2 .° Treinta acciones de la Compañía Aragone

sa de Electricidad.
3 .° Cuarenta y cuatro acciones de la sociedad 

Electra-Peral Zaragozana.
4 .° Ciento veinte acciones de la sociedad Minas 

y Ferrocarril de Utrillas.
5 .° Veinte acciones del Banco de Crédito de 

Zaragoza.
6 .° Trece obligaciones de la sociedad Electra- 

Peral Zaragozana.
7 .° Diez y siete obligaciones de la Compañía 

Aragonesa de Electricidad.
8 .° Doscientas veinticinco cédulas del Banco 

Hipotecario de España.
Estos valores se venderán por grupos para faci

litar la concurrencia de los licitadores.
Para tomar parte .en la subasta será necesario 

depositar en poder de la Junta de Patronato que 
se reunirá una hora antes de la señalada para di
cho acto, el 5 por 100 de la cantidad correspon
diente á la finca, valores ó mueble á que se quiera 
hacer proposición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
La titulación de las fincas, su producto, contri

buciones que por ellas se satisface, valores, mue
bles y demás antecedentes que puedan interesar 
á los licitadores, estarán de manifiesto todos los 
días no feriados, de nueve á doce, en la Notaría da 
D. Julián Bel, Independencia, 4, segundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anun
cia al público en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y tres periódicos diarios de 
la localidad.

Zaragoza 6 de Octubre de 1902.—El Patrono 
Secretario, A. Motos. no,3yl4N
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IUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3. decena de Septiembre de 1902.

DÍAS

21..
22..
23..
24..
25.. 
26., 
27.. 
23..
29.. 
30.

NACIDOS VIVOS
NACI DOS SI N V 1 DA '

Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

-i
3
8 .

a
8 
ST
§

o 
r

<3 
9 o B ® w

a
1

8

-4 de
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1 » 1 > » » 1 » * > » •• » » » *

5 3 8 > 2 2 10 » » > » » • »

4 3 7 * 1 1 8 » » » » > » »

2 3 5 * 1 1 6 » » • » » » »

2 2 4 • > » 4 » » * » » » »

2 1 3 » » * 3 » * » * • » »

5 7 12 » » » 12 » * » > > » »

3 5 8 » » » 8 » * * » > » »

1 3 2 ñ » » » 5 » * » » * » »

1 2 3 * 1 1 4 » * » » > *

i 28 28 56 »
—

1 & 5 61 > » •• > > »

TOTAL

DE

AMBAS GLASEE

1
10
8
6
4
3

12
8
5
4

61

Zaragozas de Octubre de 1902.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la 3. decena del mes de Septiembre 
de 1902, clasificadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.

DÍAS

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...

FALLECIDOS____ __
TOTAL

GENEBAL

========================---------------------- --------—

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL
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1
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5
6

■> 4
5
5
7
3
3
4
1

18 9 2 29 8 • 6 14 43 '.

Zaragoza 8 de Octubre de 1902.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO-
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